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Precio total
de venta
al público

–
Euros/unidad

B) Cigarros y cigarritos

 AR Augusto Reyes Nativo:  
Churchill . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,75
Corona  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,10
Lancero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,50
Perla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,85
Presidente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,55
Robusto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,50
Toro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,90

 El Corsario:  
Mediterraneos (5)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,35
Mediterraneos 20  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,35

 El Labrador:  
Labradores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,30

 Tabantillas:  
Corona Especial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,80

 Segundo.–La presente Resolución entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 11 de enero de 2007.–El Presidente del Comi-
sionado para el Mercado de Tabacos, Felipe Sivít Gañán. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 664 ORDEN PRE/3/2007, de 10 de enero, sobre los 

Convenios de Promoción de Fondos de Tituli-
zación de Activos para favorecer la financia-
ción empresarial.

El Estado, en virtud de las habilitaciones concedidas 
anualmente desde 1999 por las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado, puede avalar valores de renta fija 
emitidos por Fondos de Titulización de Activos constitui-
dos al amparo de los convenios que suscriban la Adminis-
tración General del Estado y las sociedades gestoras de 
Fondos de Titulización, con el objeto de mejorar la finan-
ciación de la actividad productiva empresarial. En con-
creto, se avala parte de los valores de renta fija emitidos 
por Fondos de Titulización de Activos que agrupan en su 
activo préstamos concedidos por entidades de crédito a 
empresas no financieras, de las cuales un determinado 
porcentaje tienen que ser pequeñas y medianas empre-
sas. De esta manera se incentiva a las entidades de cré-
dito para la concesión de préstamos a pequeñas y media-
nas empresas, al facilitar su movilización mediante el 
mecanismo de la titulización. Asimismo, al comprome-
terse las entidades de crédito cedentes a reinvertir la liqui-
dez obtenida en el proceso de titulización en nueva finan-
ciación del mismo tipo, se potencia el efecto perseguido 
con la iniciativa, garantizándose así que las ventajas se 
trasladen a la economía real.

La Orden de 28 de mayo de 1999, sobre los Convenios 
de Promoción de Fondos de Titulización de Activos para 
favorecer la financiación empresarial sentó las bases del 

procedimiento para la concesión de los avales públicos. 
Posteriormente, la Orden de 28 de diciembre de 2001, 
modificada parcialmente por la Orden ECO/1064/2003, de 
29 de abril, aprovechó la experiencia acumulada, dotando 
al instrumento de un nuevo marco de desarrollo norma-
tivo basado en dos pilares fundamentales, la mejora del 
procedimiento administrativo de concesión de los avales 
y el endurecimiento de las condiciones exigidas para la 
obtención del aval, habida cuenta de la necesidad de ir 
adecuando la normativa a las nuevas condiciones de mer-
cado, aumentando así la eficiencia de los avales otorga-
dos, al conseguirse los objetivos perseguidos minimi-
zando el riesgo asumido por el Estado.

Tras seis años de experiencia, es necesario introducir 
ciertas modificaciones en el procedimiento y añadir algu-
nos nuevos requisitos en el ámbito de la constitución de 
los Fondos de Titulización de Activos. En concreto, se 
modifica el plazo de presentación de las solicitudes de for-
malización de los convenios y se habilita al Director gene-
ral de Política de la Pequeña y Mediana Empresa para que 
lo modifique cuando las condiciones de emisión en los 
mercados así lo aconsejen. Así mismo, se introduce la 
posibilidad de exigir una comisión por la concesión del 
aval y se exige que los Fondos de Titulización de Activos 
sean de carácter cerrado. Por último, se introducen ciertas 
mejoras técnicas en el desarrollo del procedimiento. Todo 
ello aconseja fijar un nuevo marco normativo, evitando 
excesivas modificaciones en la regulación ya existente.

El apartado seis del artículo 52 de la Ley 30/2005, de 29 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2006 faculta al Ministro de Economía y Hacienda 
para que establezca, en su caso, las normas y requisitos a 
los que se ajustarán los convenios.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Econo-
mía y Hacienda, de Industria, Turismo y Comercio, previa 
aprobación del Ministro de Administraciones Públicas y 
de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación y aprobación de los 
modelos de convenios.

1. Por la presente Orden se establece el régimen y 
contenido de los convenios que se podrán suscribir por el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a través de la 
Dirección General de Política de la Pequeña y Mediana 
Empresa, y las sociedades gestoras de Fondos de Tituliza-
ción inscritas en el Registro de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores con el objeto de promover la constitu-
ción de Fondos de Titulización de Activos para favorecer 
la financiación empresarial, así como con las entidades de 
crédito para determinar los préstamos o créditos suscep-
tibles de cesión a los Fondos de Titulización de Activos 
que se creen para favorecer la financiación empresarial.

2. Los Fondos de Titulización de Activos que cum-
plan los requisitos establecidos en la presente Orden y se 
constituyan al amparo del correspondiente convenio, 
podrán beneficiarse del aval del Estado para garantizar 
valores de renta fija que emitan.

3. Quedan aprobados los modelos de convenios que 
figuran como anexos a la presente Orden.

Artículo 2. Comisión de Evaluación.

La solicitud de firma del convenio será examinada por 
una Comisión integrada por representantes de la Secreta-
ría de Estado de Economía y la Secretaría General de 
Industria, con el objeto de verificar si se cumplen todos 
los requisitos establecidos en la presente Orden y elevar, 
en su caso, la propuesta de concesión del aval al Director 
general del Tesoro y Política Financiera, que estará condi-
cionada a la constitución del Fondo de Titulización de 
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Activos y su registro en la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores.

La citada Comisión estará integrada por dos represen-
tantes de la Dirección General de Política de la Pequeña y 
Mediana Empresa, dos de la Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera y uno de la Dirección General de Polí-
tica Económica que serán designados por los respectivos 
Directores generales. La Presidencia corresponderá a uno 
de los representantes de la Dirección General de Política 
de la Pequeña y Mediana Empresa, actuando como Secre-
tario uno de los representantes de la Dirección General 
del Tesoro y Política Financiera.

A las reuniones de la presente Comisión podrán ser 
convocadas, para ser oídas en aspectos técnicos genera-
les, las asociaciones representativas de las entidades de 
créditos adheridas a los Convenios de colaboración sus-
critos con el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 
así como cualesquiera otras entidades o instituciones 
relacionadas con los procesos de titulización.

La Comisión se encuadrará en la Dirección General de 
Política de la Pequeña y Mediana Empresa y, en lo no pre-
visto en esta norma, se sujetará al régimen previsto en el 
capítulo segundo del título segundo de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 3. Procedimiento.

1. La sociedad gestora de Fondos de Titulización que 
pretenda formalizar un convenio con el objeto de obtener 
el aval deberá solicitarlo a la Dirección General de Política 
de la Pequeña y Mediana Empresa entre el 15 de enero y el 
15 de febrero del ejercicio en el que se vaya a constituir el 
fondo, aportando una memoria explicativa del proyecto de 
constitución del Fondo de Titulización de Activos. Dicha 
memoria deberá contener, al menos, información sobre el 
porcentaje de los préstamos y créditos del activo del fondo 
que corresponde a PYME, así como su distribución secto-
rial y geográfica. Asimismo incluirá información relativa a 
los valores que se emitirán con cargo al fondo y sobre la 
operativa económico-financiera del mismo. Este trámite se 
efectuará con independencia de los que posteriormente 
hayan de realizar ante la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores conforme a las disposiciones vigentes.

La solicitud podrá ser presentada en cualquiera de los 
lugares previstos en el apartado cuarto del artículo 38 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se habilita al Director general de Política de la Pequeña 
y Mediana Empresa para modificar el plazo de presenta-
ción de las solicitudes de formalización de los convenios, 
cuando resulte necesario para adaptarse a las condicio-
nes de emisión en los mercados.

2. La Comisión elaborará una propuesta de conce-
sión de aval, en la que, entre otros, se detalle la cuantía de 
la eventual comisión a satisfacer según lo previsto en el 
apartado siguiente. La propuesta se elevará al Director 
general del Tesoro y Política Financiera y notificará a las 
sociedades gestoras solicitantes, las cuales dispondrán 
de un plazo improrrogable de 15 días naturales contados 
a partir del día siguiente al de su notificación, para confir-
mar su solicitud o desistir de la misma, en cuyo caso se 
procederá a su archivo.

Cuando exista algún desistimiento, la Comisión ela-
borará una nueva y definitiva propuesta de concesión de 
aval que elevará al Director general del Tesoro y Política 
Financiera y notificará a las sociedades gestoras que con-
firmaron su solicitud.

El plazo máximo en que debe notificarse la propuesta 
definitiva de concesión del aval solicitado será de seis 
meses contados desde la fecha en que la solicitud haya 
tenido entrada en el registro de la Dirección General de Polí-

tica de la Pequeña y Mediana Empresa. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse notificado resolución expresa, el interesado 
podrá entender desestimada su solicitud por silencio admi-
nistrativo, sin perjuicio de la resolución expresa que deberá 
adoptarse sin vinculación alguna al sentido del silencio, 
según lo previsto en los artículos 42 y 43 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
La desestimación por silencio administrativo permite al inte-
resado la interposición del recurso administrativo o conten-
cioso administrativo que proceda, conforme a lo previsto en 
el apartado tercero del artículo 43 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

3. La Comisión podrá incluir en la propuesta de con-
cesión del aval una comisión a favor del Estado, cuya cuan-
tía se fijará en función del valor nominal de los valores de 
renta fija avalados y su calificación crediticia previa a tomar 
en consideración la concesión del aval, y que deberá satis-
facer la sociedad gestora del Fondo de Titulización de Acti-
vos a cargo o por cuenta de dicho Fondo por la concesión 
del aval, de acuerdo a lo establecido en el artículo 117 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
La comisión se liquidará por la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera una vez constituido el Fondo, y 
deberá satisfacerse en el plazo de 15 días contados a partir 
del siguiente al de la notificación de su liquidación a la enti-
dad gestora del Fondo de Titulización de Activos, quedando 
condicionada la efectividad del aval a su pago.

4. Si el importe de los avales solicitados en las memo-
rias explicativas es superior a la dotación presupuestaria 
disponible para la concesión de avales durante el ejercicio, 
la Comisión asignará el aval de la siguiente forma:

El 70% de la dotación presupuestaria disponible se con-
cederá a los proyectos presentados de acuerdo a la propor-
ción que represente el importe total de cada Fondo de Tituli-
zación de Activos respecto a la suma de los importes totales 
de los Fondos de Titulización de Activos que se prevé consti-
tuir. En ningún caso el importe del aval asignado a un fondo 
según este criterio podrá superar el 25% de la cantidad dis-
ponible en virtud de este apartado. Si como consecuencia 
de la aplicación de este límite no se agotara la dotación pre-
supuestaria disponible el remanente se repartirá según lo 
establecido en el párrafo siguiente.

El 30% de la dotación presupuestaria disponible y, en 
su caso, el remanente existente según el párrafo anterior, 
se concederá de acuerdo a los siguientes criterios:

a) El mayor porcentaje que el saldo vivo de los présta-
mos o créditos a pequeñas y medianas empresas represente 
sobre el activo total de cada Fondo de Titulización de Activos.

b) El menor porcentaje que el aval solicitado repre-
sente sobre el pasivo total de cada Fondo de Titulización 
de Activos.

Cuando se aplique este sistema de asignación del 
aval, la propuesta de concesión del aval quedará condi-
cionada a que el Fondo de Titulización de Activos se cons-
tituya con un importe igual o superior al que figure en la 
memoria explicativa.

5. El aval será otorgado por el Director general del 
Tesoro y Política Financiera, por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda, una vez constituido el Fondo y regis-
trado en la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Artículo 4. Condiciones financieras de los fondos y obli-
gación de información.

1. Los Fondos de Titulización de Activos deberán 
reunir, además de las prescripciones generales estableci-
das en su normativa específica, los siguientes requisitos:

a) Por lo concerniente al activo, podrán titulizarse los 
préstamos o créditos cedidos por las entidades de crédito 
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que se hayan adherido al Convenio marco suscrito con el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Dichos prés-
tamos o créditos deberán reunir las condiciones estipula-
das en el mencionado Convenio, cuyo texto se incorpora 
como anexo II en la presente Orden.

b) En cuanto al pasivo, se podrá avalar hasta un 80% 
del valor nominal de los bonos de cada serie o clase de 
valores de renta fija que se emita por los Fondos de Tituli-
zación de Activos con calificación crediticia efectuada sin 
tomar en consideración la concesión del aval que, como 
mínimo, sea de AA, Aa o asimilados.

c) Deberá existir una mejora crediticia que reduzca el 
riesgo de los valores avalados, de modo tal que les propor-
cione una calificación crediticia mínima sin restricciones de 
las señaladas en el número anterior, concedida por una 
agencia de calificación reconocida por la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores. Esta calificación deberá obtenerse 
con carácter previo a la concesión definitiva del aval.

d) Todos los valores emitidos por los Fondos de Titu-
lización de Activos pertenecientes a las series o clases 
avaladas por el Estado deberán negociarse, aun cuando 
el aval sólo afecte a una proporción de la serie o clase, en 
un mercado secundario oficial español de valores.

e) Deberán constituirse como fondos de carácter 
cerrado, en el sentido del artículo 3 del Real Decreto 
926/1998, de 14 de mayo, por el que se regula los fon-
dos de titulización de activos y las sociedades gestoras de 
fondos de titulización.

2. Las Sociedades Gestoras de Fondos de Tituliza-
ción de activos deberán remitir a la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera, en la forma y con los requisi-
tos que la misma determine, la información necesaria 
para el control del riesgo asumido por parte del Estado en 
virtud de los avales.

Disposición adicional única. Delegación en materia de 
convenios.

Se delegan en el Director general de Política de la 
Pequeña y Mediana Empresa cuantas facultades sean 
precisas en orden a la celebración, ejecución o resolución 
de los mencionados Convenios.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) Orden de 28 de diciembre de 2001 sobre los Con-

venios de Promoción de Fondos de Titulización de Activos 
para favorecer la financiación empresarial.

b) Orden ECO/1064/2003, de 29 de abril, por la que se 
modifica la Orden de 28 de diciembre de 2001 sobre los 
Convenios de Promoción de Fondos de Titulización de 
Activos para favorecer la financiación empresarial.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su íntegra publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 10 de enero de 2007.–La Vicepresidenta Pri-
mera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, María 
Teresa Fernández de la Vega Sanz.

ANEXO I

Convenio tipo de colaboración entre el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio y las Sociedades Gestoras 
de Fondos de Titulización de Activos para constituir fon-
dos de titulización de activos para favorecer la financia-

ción empresarial

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo... de la 
Ley.../... de. de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para..., y la Orden PRE/.../..., de... de... sobre los 

Convenios de Promoción de Fondos de Titulación de Acti-
vos para favorecer la financiación empresarial por la que 
se delega al Director general de Política de la Pequeña y 
Mediana Empresa la facultad de celebrar, en nombre de la 
Administración General del Estado, Convenios de colabo-
ración encaminados a constituir Fondos de Titulización de 
Activos para favorecer la financiación empresarial.

Concurriendo el informe preceptivo de la Comisión a 
que se refiere el apartado segundo del artículo 3 de la 
mencionada Orden ministerial.

A la vista de lo anterior, de una parte, don..., Director 
general de Política de la Pequeña y Mediana Empresa, en 
nombre de la Administración General del Estado, y de 
otra, don..., en representación de la Sociedad Gestora de 
Fondos de Titulización de Activos..., reconociéndose 
mutuamente la capacidad necesaria para contratar, acuer-
dan las estipulaciones siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.–Por el presente Convenio el Director general 
de Política de la Pequeña y Mediana Empresa se compro-
mete a elevar a la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera una propuesta de concesión de aval a los valo-
res de renta fija emitidos por el Fondo de Titulización de 
Activos... FTPYME gestionado por la Sociedad..., con-
forme a la legislación vigente y, en particular, de acuerdo 
con el presente Convenio.

Segunda.–La Sociedad Gestora se compromete a 
cumplir los requisitos generales establecidos en la Orden 
PRE/.../..., de... de..., sobre los Convenios de Promoción de 
Fondos de Titulación de Activos para favorecer la financia-
ción empresarial, en lo concerniente a la naturaleza de los 
activos y pasivos del Fondo constituido como consecuen-
cia del presente Convenio.

Tercera.–La Administración General del Estado se 
obliga a ceder a la Sociedad Gestora el uso no exclusivo 
de la marca comercial FTPYME o sus siglas FTP y de sus 
logotipos y signos identificativos.

Cuarta.–Una vez firmado el presente Convenio, su 
efectividad quedará condicionada a la inscripción del 
Fondo en el Registro de la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores, a la concesión del aval a los valores de 
renta fija que se especifiquen en el acto de otorgamiento 
del aval que, en su caso, acuerde el Director general del 
Tesoro y Política Financiera, así como al pago de la comi-
sión a favor del Estado que, en su caso, se hubiera esta-
blecido.

Quinta.–El presente Convenio se regirá, además de 
por lo establecido en las anteriores cláusulas, por la 
Orden PRE/.../..., de... de..., sobre los Convenios de Pro-
moción de Fondos de Titulización de Activos para favore-
cer la financiación empresarial, por lo dispuesto en la 
normativa sobre Fondos de Titulización de Activos, nor-
mas generales de Derecho Administrativo y cuantas otras 
le sean de aplicación.

ANEXO II

Convenio tipo de colaboración entre el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio y la entidad de crédito para 
determinar los préstamos o créditos susceptibles de 
cesión al Fondo de Titulización de Activos que se cree 

para favorecer la financiación empresarial

De una parte, don..., Director general de Política de la 
Pequeña y Mediana Empresa, en nombre de la Adminis-
tración General del Estado, y de otra, don..., en represen-
tación de la entidad de crédito..., reconociéndose mutua-
mente la capacidad necesaria para contratar acuerdan las 
siguientes
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ESTIPULACIONES

Primera.–La entidad de crédito suscribe el presente 
Convenio con el objeto de precisar los requisitos que 
deben reunir los préstamos y créditos susceptibles de 
cesión al Fondo de Titulización de Activos que se consti-
tuya como consecuencia de los Convenios celebrados al 
amparo de la Orden PRE/.../..., de... de..., sobre los Conve-
nios de Promoción de Fondos de Titulación de Activos 
para favorecer la financiación empresarial.

Segunda.–Los requisitos que deberán reunir los cita-
dos préstamos o créditos concedidos por la entidad que 
suscribe el presente Convenio serán los siguientes:

1. Serán préstamos o créditos concedidos a todo 
tipo de empresas no financieras domiciliadas en España.

No obstante, al menos, el 80 por 100 del saldo vivo de 
los préstamos y créditos cedidos deberá corresponder a 
pequeñas y medianas empresas, entendiendo por tales 
las definidas según la Comisión Europea (Recomenda-
ción de 6 de mayo de 2003 o norma que la sustituya).

2. Los préstamos y créditos deberán tener un plazo 
de amortización inicial no inferior a un año.

Tercera.–La entidad que ceda los préstamos y créditos 
mencionados en las estipulaciones anteriores se obliga a 
reinvertir la liquidez obtenida como consecuencia del proceso 
de titulización. Dicha inversión deberá respetar los criterios de 
la estipulación segunda anterior, en los plazos siguientes a 
contar desde la efectiva disposición de la liquidez:

a) Al menos el 50% en el plazo de seis meses.
b) El resto en el plazo de un año.
A los efectos anteriores se entenderá por liquidez 

obtenida el importe de los activos que la entidad cede al 
Fondo de Titulización.

La entidad que suscribe el presente Convenio infor-
mará a la Dirección General de Política de la Pequeña y 
Mediana Empresa sobre el cumplimiento de lo previsto 
en esta estipulación al término de los plazos previstos en 
los apartados a) y, en su caso, b) anteriores.

Cuarta.–El incumplimiento de lo dispuesto en las esti-
pulaciones anteriores conllevará, salvo supuestos de 
fuerza mayor u otros debidamente justificados a juicio de 
la Comisión a la que se refiere el artículo segundo de la 
Orden PRE/.../..., de... de..., sobre los Convenios de Promo-
ción de Fondos de Titulización de Activos para favorecer la 
financiación empresarial, la imposibilidad de efectuar por 
parte de la entidad ninguna otra cesión de préstamos y cré-
ditos a los Fondos de Titulización de Activos previstos en 
este Convenio.

Quinta.–Con ocasión de la cesión, la entidad de cré-
dito cedente enviará la información que acredite el cum-
plimiento de los requisitos establecidos en este Convenio 
para los créditos y préstamos a la Dirección General de 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 665 LEY 9/2006, de 26 de diciembre, de Servicios 
Ferroviarios de Andalucía.

El Presidente de la Junta de Andalucía a todos los que 
la presente vieren, sabed:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la 
Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y 
ordeno la publicación de la siguiente

Ley de Servicios Ferroviarios de Andalucía

PREÁMBULO

I
El ferrocarril tiene especial importancia en el marco de 

la definición de nuevas estrategias y objetivos de movili-
dad sostenible, esto es, en el desarrollo de los medios de 
transporte favorables al medio ambiente. Constituye el 
eje de un sistema de transporte de calidad.

De acuerdo con esta importancia estratégica, el ferro-
carril ha sido especialmente considerado en el conjunto 
de las nuevas medidas normativas, de planificación y pro-
gramación de la Unión Europea, destacando en este sen-
tido el Libro Blanco «La política europea de transportes de 
cara al 2010: la hora de la verdad», los denominados 
paquetes ferroviarios como conjunto de medidas norma-
tivas para su desarrollo y la nueva ordenación del sector 
ferroviario que resulta de las disposiciones comunitarias 
que los han implementado. Entre las normas comunita-
rias destacan la Directiva 1991/440/CEE del Consejo, de 29 
de julio de 1991, de desarrollo de los ferrocarriles comuni-
tarios, modificada por la Directiva 2001/12/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero, y por la 
Directiva 2004/51/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 29 de abril; la Directiva 2001/14/CE, de 26 de 
febrero, relativa a la adjudicación de capacidad de infra-
estructura ferroviaria y la aplicación de cánones por su 
utilización, modificada por la Directiva 2004/49/CE; Direc-
tiva 95/18/CE del Consejo, de 19 de junio de 1995, sobre 
concesión de licencias a las empresas ferroviarias, modi-
ficada por la Directiva 2001/13/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 26 de febrero de 2001, y por la Directiva 
2004/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril.

Uno de los principios en los que se asienta esta nueva 
ordenación, instrumento de impulso y mejora del ferroca-
rril como modo de transporte, es la separación, desde el 
punto de vista del régimen jurídico y económico, activida-
des y funciones, entre las infraestructuras ferroviarias y 
los servicios de transporte ferroviario. Sobre este presu-
puesto se pretende garantizar la apertura al mercado de 
las actividades de prestación de los servicios de trans-
porte ferroviario, sin dejar de preservar el interés público 
mediante la intervención de las autoridades en cada caso 
competentes.

II
Este contexto europeo y el objetivo estratégico que ha 

definido son plenamente válidos y aplicables a las cir-
cunstancias económicas y territoriales de Andalucía, 
caracterizada por las amplias distancias que separan sus 
principales núcleos de población, concentrando en ellos 
una mayoría de sus ciudadanos y hasta dos terceras par-
tes de su actividad económica.

Atendiendo a estas circunstancias, y para lograr un 
eficaz sistema de transporte ferroviario, la Junta de Anda-
lucía ha estimado necesario dotar a la Comunidad Autó-
noma de normas propias de rango legal que permitan la 
consecución de los fines que se pretenden. Se cumple 
con ello, además, uno de los objetivos básicos previstos 
en el artículo 12 del Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía, aprobado mediante Ley Orgánica 6/1981, de 30 de 
diciembre, el de la realización de un eficaz sistema de 
comunicaciones que potencie los intercambios humanos, 
culturales y económicos.

III
La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene, de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 13, apartados 9 
y 10, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, compe-


